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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK por Y 

NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO ne 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

NO OLBONDICÁLPO aos + 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CRISTALLOT S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” > ooomomomo mine nne meno n ono nnanen. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.=.=.-.-.-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, 

siete del mes de agosto del dos mil dieciocho, ante mi, 

ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK NOTARIO 

CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece la señora ANGELA RUTH ARELLANO SANTILLAN, 

Casada, de profesión Licenciada, con número de celular 

cero nueve siete nueve cinco cuatro uno seis conco 

nueve, con dirección en la Av. Enrique Ponce Luque y 

calle C, y con correo electrónico 

rutasantillanaQgmail.com, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la compañía 

CRISTALLOT S.A. “EN LIQUIDACION”, por tránsito en esta 

ciudad, tal como consta en el nombramiento que se 

agrega como documento habilitante. DOY FE.- 

instruido en el resultado de esta escritura 

pública de REACTIVACIÓN de la compañía denominada 

CRISTALLOT S.A. “EN LIQUIDACION”, a la que procede __ 
, , . . O Lao 

como queda indicado con amplia y entera libertad,para “> 
. P 

Bien 

objeto y 

  

   
el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, un 

la cual consta la 

CRISTALLOT S.A. 

Reactivación de la 

“EN LIQUIDACION”, que se otorga al 

 



AB XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

4 S.A. “EN LIQUIDACION”. Además bajo juramento declaro 

2 también que la compañía a la que represento NO ha 

3 celebrado contrato con las instituciones del Estado y 

4 no mantiene deudas ni tiene pendiente obra pública 

5 alguna con dichas instituciones, declaración acorde a 

6 lo que consta en el Acta de Junta General 

7 Extraordinaria de Accionistas celebrada el tres de 

8 agosto del dos mil dieciocho, cuya copia certificada 

9 se agrega a la presente escritura pública como , 

10 documento habilitante.- Usted señor Notario se servirá 

11 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

12 validez de esta escritura pública. Dejo constancia que la 

13 Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO gueda 

14 autorizado para realizar los trámites que sean necesarios - 

15 para la aprobación ante la Superintendencia de Compañías, 

16 Valores y Seguros e inscripción en el Registro Mercantil del * 

17 presente instrumento que contiene la escritura pública de 

48 REACTIVACIÓN de la compañía CRISTALLOT S.A. “EN 

19 LIQUIDACION”.- Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ 

20 FRANCO - Con registro número doce mil setecientos 

21 ochenta y tres del colegio de abogados de Guayaquil.- 

22 (Hasta aquí la Minuta).- Queda agregado en el registro A 

23 a mi cargo, formando parte integrante de la presente y 

24 escritura la copia del nombramiento Gerente General y 

25 Representante Legal de la compañía CRISTALLOT S.A. 

26 “EN LIQUIDACION”, así como la copia certificada del Acta 

27 de la Junta General de accionistas autorizando a su 

28 Representante Legal para que intervenga en el presente 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CRISTALLOT S.A, en “Liquidación” 

CELEBRADA EL 3 DE AGOSTO DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil, al tres de agosto del dos mil dieciocho, siendo las nueve 
horas, en Guasmo Oeste solar 22 Mz. 3903, se reúnen los accionistas de la 
Compañía denominada CRISTALLOT S.A. en “Liquidación”, señor ANGEL 
MARTIN VERA ORTEGA propietaria de 40 acciones ordinarias y nominativas de 
UN dólar de los Estados Unidos de América cada una y; EDY RAUL VERA 
ORTEGA propietario de 760 acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Con las acciones referidas se encuentra la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Los Accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas y designar para que actúe como Presidente 
de la Junta General, el señor EDY RAUL VERA ORTEGA, y como Secretario de la 
Junta, el Gerente General de la Compañía la señora ANGELA RUTH ARELLANO 
SANTILLAN, Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en 
cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, deberán 
los accionistas expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden 
del día: 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que 
mediante Resolución Numero SCVSANC-DNESD-SD-16-0001273 emitida por la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros de fecha 16 de marzo del 2016 
por intermedio del Director Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue declarada 

Disuelta la compañía CRISTALLOT S.A en “Liquidación”, Resolución que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de marzo del 2016. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar a la señora ANGELA RUTH ARELLANO 
SANTILLAN, en su calidad de Gerente General de la Compañía, para que suscrib; 
la correspondiente escritura de REACTIVACIÓN y realice todos los trámit 
pertinentes para su aprobación. igualmente se autoriza al Abogado Carlos Albe 
Cruz Franco para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesari 
para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente.     Los asistentes maniflestan estar de acuerdo con los puntos del orden del dfa, por lo 
que el Presidente de la Junta declara formalmente instalada. Luego de la e: iciórT==- 

  

    
    

  

4
 

rl del Presidente, sobre la imperiosa necesidad de efectuar fa, Reactivadi 
A 7 compañfa. Los presentes proceden a deliberar y tomar por unanimidad 
se 5 siguientes resoluciones: 

= 6 E PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante dh 
431: 3 Numero SCVS-INC-DNESD-SD-16-0001278 emitida por la Superinte 

Ub Compañías Valores y Seguros de fecha 16 de marzo del 2016 por inte 
e o A, Director Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue declarada Disuelta la CRISTALLOT 
TES S.A en “Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
PEL Cantón Guayaquil el 18 de marzo del 2016. No obstante habiendo la Compañía 

saneado las causales que motivaron su Inactividad y Disolución, tal como consta y 
declaran las Resoluciones SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002598 del 29 de julio del     
  

 



2015 y SCVS-INC-DNESD-SD-16-0001278 del 46 de marzo del 2016, 
respectivamente, emitidas por la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar la señora ANGELA RUTH ARELLANO SANTILLAN, 
en calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía para que 
otorgue la correspondiente Escritura Pública de REACTIVACIÓN de la compañía.- 
No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas de los mismos que 
suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretario se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 

q Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.-f) ANGEL MARTIN VERA 
ORTEGA /Accionista; f) EDY RAUL VERA ORTEGA / Accionista [Presidente de 
la Junta, y f) ANGELA RUTH ARELLANO SANTILLAN / Secretario de la junta 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo 
de la compañía, en la ciudad de Guayaquil el tres de agosto del dos mil dieciocho, - 

  

  f) ANGELA RUTH ARELLANO SANTILLAN 
Secretario de la Junta     
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Guayaquil, 30 de agosto de 2013 

r «Séñora : 
ANGELA RUTH ARELLANO SANTILLAN 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CRISTALLOT S,A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma.   En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

ho legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notaria Trigésima Séptima encargada del 
Cantón Guayaquil, ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, el 26 
de febrero de 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 28 de marzo de 2013. 

Muy atentamente, 

  

ANGELA'"RUTH ARELLANO SANTILLAN 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
CRISTALLOT S.A. para la cual he sido elegida, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana. 

3 La Guayaquil, 30 de agosto de 2013 

E 3: 

4 S =D 
p2 3 

h 3 ANGELA H ARELLANO SANTIÍLLAN 

e GERENTE GENERAL 
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o NUMERO er REPERTORIO:40.560 
FECHA DE REPERTORIO:03/1ep/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:45 , li . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil dal 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

- Con fecha tres de Septiembre del dos mil trece queda inscrito de 
seme, Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

CRISTALLOT S.A. a favor de ANGELA RUTH ARELLAMO - 
SANTILLAN, de fojas 124,165 a 124.167, Registro Mercantil número 
17.108. 

ORDEN; 40380 

AA LO SALA 

(RR UI tar 5. 

III L 

ARTE Pez IHAL PSN 

a Ab. AD Nuria Butiá M. 
ACI Al REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL£E) 
Guayaquil, 03 de septiembre de 2013 ; 

Y 

REVISADO PoR: 

La responsabilidad sobre la verscidad y autenticidad de lor datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistuias 
Naciona! de Registro de Datoa Públicos. . 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ 

 



Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pis General de Registro Cwvil, 
FP Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203349483 

Nombres del ciudadano: ARELLANO SANTILLAN ANGELA RUTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/BARREIRO 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELIZALDE ARBOLEDA RICARDO E 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 1993 

    

  

    
Nombres del padre: ARELLANO CORDERO LUIS ALTRIAN     Zz El SY Nombres de la madre: SANTILLAN CORDOVA ODALIA 

pS 22 3 
a E Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2015 

3 
E E E> Información certificada a la fecha. 7 DE AGOSTO DE 2018 Y, 

? y «E Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 

25 $ 
250 
22 

2 = 
ss 
e E 

N? de certificado: 181-144-22528 

191-144-22528 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vahidarlo en https: //vIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a tá LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGGregistrocivil.gob.ec 

          lA 

  

      

  

                      

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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AL DOCUMENTO 
EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA Á LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRA
GESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

             



  

         
   

   

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992809787001 
RAZÓN SOCIAL: CRISTALLOT S A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ARELLANO SANTILLAN ANGELA RUTH 

CONTADOR: CABRERA BARRERA HARLEN ROBERT 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/05/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/05/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/07/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION EN GENERAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO 2] 
  

Provincia: GUAYAS Canton, GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela COOP. VEINTICUATRO DE MAYO Barrio GUASMO OESTE Numero SOLAR 22 Manzana" 
3903 Referencia ubicacion FRENTE AL MERCADO NUEVA HUANCAVILCA Celular 0991053439 Email cnstallot2013G)gmail.com 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS J 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaburación, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri gob,ec 
Las personas neturales cuyo capital, ingresos anuales a costos y gastos anuales sean supenores a los lírmtes establecidas en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen trbutario interno están obligados a llevar Contabilidad convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simpificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean obyeto de retención del 100% de IVA, 

  

    

  
[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS e 7] 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 Co ÓN 
7 [CCIÓN 1ZONA BIGUAYAS CERRADOS o o 

    : A oa 
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0 AG 
a e, 

Código: RIMRUC2018001574546 0 

Fecha: 17/07/2018 17.54 05 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES >] 

SOCIEDADES / 
de hace bien al país! 

  

  

  

  

  

NÚMERO RUC: 0992809787001 
RAZÓN SOCIAL: CRISTALLOT SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

t Ma] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 0901 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 14/05/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION EN GENERAL 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE APARATOS ELECTRICOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ARTICULOS DE OFICINA 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN TALLER DE CERRAJERIA 
SERVICIOS PRESTADOS POR PINTOR a 
INSTALACION, MANTENIMIENTO, Y REPARACION DE CAÑERIAS, SANITARIOS, INCLUSO OTRAS INSTALACIONES DE FONTANERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia. XIMENA Ciudadela COOP VEINTICUATRO DE MAYO Barrio GUASMO OESTE Numero SOLAR 22 Referencia: 
FRENTE AL MERCADO NUEVA HUANCAVILCA Manzana 3903 Celular 0991053439 Email cristallot2013Ggmail.com 

  C JD 
No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 14/05/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC, REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION EN GENERAL 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE APARATOS ELECTRICOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ARTÍCULOS DE OFICINA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 

Provincia LOS RIOS Canton BABAHOYO Parroquia DR CAMILO PONCE Calle RICAURTE Numero S/N Interseccion OCTAVO CALLEJON Referencia ADOS 
CUADRAS DEL GABINETE DE BELLEZA YOLY Celular 0990275934 

  
    

Código: RIMRUC2018001574546 

Fecha 17/07/2018 17:54 05 PM 
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

4 acto. El otorgante, la señora ANGELA RUTH ARELLANO 

2 SANTILLAN ha Justificado su intervención con la 

3 presentación de sus respectivos documentos de 

4 identificación personal.- Leída que le fue la presente 

5 Escritura Pública de principio a fin, y en alta voz, por mí, el 

Notario a la compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la 

aprobó y se ratificó en todas y cada de sus partes, por lo 

que firma en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo 

9 cual DOY FE. TT, 

10 

11 

12 

13  CRISTALLOT S.A. “EN LIQUIDACION” 

14 

15 

17 ANGELA RUTH ARELLANO SANTILLAN 

18 GERENTE GENERAL             

    

19 C.C.*f 1203349483 ? 

20 C.V.i002-119 / 

24 R.U.C. 4 0992809787001 

22 

23 

Z 
9 Y 24 

512% 
2 > 26 
> 

2h 27 
A. E> 28 Se ocwgo ante mi, en fefde ello confieto 
Ln pE MÁ TESTIMONIO, gue 
3 5 este Pas y sello en esta Ciudad de 

E = Guayaquil ¿y 0) c£c (ey asto y 

O Os) Únzea. 200: 
7l Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL       
 



RAZÓN. En cumplimiento con lo que dispone el Artículo. SEGUNDO tomo 

nota de la Resolución de número SCVS — INC - DNASD - SAS - 2018 - 

00007463 de fecha veintidós de Agosto del año dos mil dieciocho, suscrita 

por la Abogada María Denisse Ortega Saavedra, Directora Nacional de 

Actos Societarios y Disolución (E ), al margen de la ESCRITURA DE 

Ml REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CRISTALLOT SA. “EN 

LIQUIDACION”, otorgada ante el Notario Público Titular Cuadragésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Lamea Noweak, el siete de 

Agosto del año dos mil dieciocho, en esta 

    

Guayaquil, a 23 ed 2018 

LO CERTIFI CAY EL NOTARIO.-. 

> llariz A 

La Nono 
NOTARIO RON O PRIMERO 

   

      

  
        
 



  

    

    

A 
Factura: 001-002-000062770 20180901041000763 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901041000763 

REPRESENTANDO A CÉDULA 1203349483 

Dnwzo 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK        
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

      

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CRISTALLOT 
S.A., otorgada ante ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARÍA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha 
veintiséis de febrero del dos mil trece, He tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CRISTALLOT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
otorgada ante ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, NOTARIO 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha siete de agosto 
del dos mil dieciocho, aprobada mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00007463, suscrita por ABOGADA MARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
ENCARGADA de fecha veintidós de agosto del 2018, quedando anotada por mí 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, el día de hoy veintitrés de agosto del 2018.- Doy fe. - 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil dieciocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-2018-00007463, dictada por el Director Nacional de Actos 
Societarios y Disolución (E), AB, MARIA DENISSE ORTEGA 

SAAVEDRA, el 22 de agosto del 2018, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: CRISTALLOT 
S.A., de fojas 40.672 a 40.685, Registro Mercantil número 3.560. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 43396 
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